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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00497 – 00 (Cuaderno principal)

Acéptese el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra el auto
que  negó  librar  mandamiento  de  pago,  presentado  por  el  abogado  LUIS
ANDRÉS PARRA ORTEGA, remitido desde la dirección electrónica que tiene
inscrita  el  togado  en  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados, lo anterior de conformidad con el art. 316 del CGP.

Secretaría  proceda  a  dar  cumplimiento  al  numeral  2°  del  auto  adiado
02/07/2021 (pdf 06 cp.).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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